
INFORME DE SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer.  

Santiago de Cali, 06 de diciembre del 2021. 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 

 

 
REFERENCIA: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE: MARÍA CLEMENCIA ECHEVERRY DE QUIÑONEZ  

DEMANDADO: NELSON GONZÁLEZ  

RADICACIÓN: 760014003007202000142-00 

 

                        JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, seis (06) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que no se ha recibido respuesta por parte de la parte demandada, el 

Juzgado. 

 

R E S U E L V E: 

REQUERIR  al apoderado judicial de la parte demandada para que aporte el registro civil de 

defunción del demandado Nelson González. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 9 de Diciembre del 2021 

G 
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